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NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000517250720 26/09/2023 06:18:01 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
26/09/2023 07:18:01 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|079c1ccc-a769-4788-a2b6-92131d9f7672|2023-09-
26T19:18:01|LSO1306189R5|VVj7O4idhu/wgzUEtdCJ3wIWF6DLVWvWfeveix09pEdGhXkOvph8C7ypSiMYu5x3y04gAlGVMDWioivvU5hQxJ8IdXfVmIX6eCJa4n6o8gL
Z6mXlc5vDn/M7Gq5qnFF4gPqtQh17V28B6/KKm2kqxwdSc4x0kGoZtowYwhe4Jb7APUCVEurYVUMYGlD+7JJiDptOTvKkHilU0g/gVzR8q7sc0o3w4ydDbrpEhA+RyVfZ
WIxSgBlbTaLJciIoRB+nhawcHy4TaDOQFmN5XTqnU6kNEo9TeNzRWtVTvOZ36zB+UP0tXoUmOAd8MwUBhUmRlPldGwMXmv0VZZAnGRYi6g==|0000100000050984
6663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

VVj7O4idhu/wgzUEtdCJ3wIWF6DLVWvWfeveix09pEdGhXkOvph8C7ypSiMYu5x3y04gAlGVMDWioivvU5hQxJ8IdXfVmIX6eCJa4n6o8gLZ6
mXlc5vDn/M7Gq5qnFF4gPqtQh17V28B6/KKm2kqxwdSc4x0kGoZtowYwhe4Jb7APUCVEurYVUMYGlD+7JJiDptOTvKkHilU0g/gVzR8q7sc0
o3w4ydDbrpEhA+RyVfZWIxSgBlbTaLJciIoRB+nhawcHy4TaDOQFmN5XTqnU6kNEo9TeNzRWtVTvOZ36zB+UP0tXoUmOAd8MwUBhUmRl
PldGwMXmv0VZZAnGRYi6g==

SELLO DEL SAT

JyfZUiU9uZSwgDao5H7p0UNY6uscxK98VOhXZ0mAXme9FIieiNBYu8/Nc+nERZ84Ta1NSEvW0ilqFEALxzISRKg7ogqHsk8PzLJO+2efgZtV8
cb7EnyKQJysX4m+TDlUV2fGFBbtzcy6OlMjEzgBwGjeCEE/5wguPfJZvrKJhj+9a7YXUP6xUbFTvewfWvNQeAYb0WGH8YC73Opg2yISGCTc
EjbtYZ+Cb4EBG4qJLZyod0E1fY8IBFRSI9qOxfWM5Dos69W5L1DIo6YBQnFGOXZ7cmx9QvWKM+O7M04zi9Wz2bbLlAl0fIM/D61KIX8C3v
W9D7igyGXxq6HlmUi+Jg==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

23473

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 C62 1.00 15606PYRRQ
CEN CONSUMO DE ALIMENTOS Y BEBIDAS $188.79 $0.00 $188.79

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $30.21OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  S8749

FOLIO FISCAL:  079C1CCC-A769-4788-A2B6-92131D9F7672

EMISOR RECEPTOR

SALAD CABO
SCA150518JD5

626 - Régimen Simplificado de Confianza

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

C62 Uno

Códigos únicos -> 26/09/23: 15606PYRRQCEN.OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $188.79

$30.21IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $188.79

002 - IVA Tasa 16.00 % $30.21

TOTAL $219.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000502421748 26/09/2023 08:33:12 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
26/09/2023 09:33:12 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|26d06298-ea04-4a23-8a61-e5b1aff06b2d|2023-09-
26T21:33:12|LSO1306189R5|lAxiCDA4mRlpkKv7zbXh5WNDlXcpfk3eNYwFj0W/Fdsb09VUxHYVj7leiv/ZQZhKU+3E5XeLRUa+fFsLoi9UjrAM36/da/q8ZAoO8ryAvgmXy
bqaI/QO+hJ9hT8SR4HCz8jXhwRBgcoK6CKCQSCU0ovdYTcHUh2nVdhBv96238/H8FijAuzq3j1JNQEkdXMYhihMR887MnYo+X1n56KvGREQ39jzpeeHGav7E2LFRvv+
pw0UR+6y9k+d1futnZyMcH3aFMJBK56T0HKriFwzus8VKMyWBCKFTImrF9pYDBQBGd61c7/bUVEvy9SeVtB/+Aee1GODc/hu8UcbkflD2A==|00001000000509846663|
|

SELLO DIGITAL DEL CFDI

lAxiCDA4mRlpkKv7zbXh5WNDlXcpfk3eNYwFj0W/Fdsb09VUxHYVj7leiv/ZQZhKU+3E5XeLRUa+fFsLoi9UjrAM36/da/q8ZAoO8ryAvgmXybqa
I/QO+hJ9hT8SR4HCz8jXhwRBgcoK6CKCQSCU0ovdYTcHUh2nVdhBv96238/H8FijAuzq3j1JNQEkdXMYhihMR887MnYo+X1n56KvGREQ39
jzpeeHGav7E2LFRvv+pw0UR+6y9k+d1futnZyMcH3aFMJBK56T0HKriFwzus8VKMyWBCKFTImrF9pYDBQBGd61c7/bUVEvy9SeVtB/+Aee1
GODc/hu8UcbkflD2A==

SELLO DEL SAT

ZtxWDbmj6KSy1NB9+Ru7BYrY75jGZDwJn9BNSDw/XFGIfwQMF+jdL91JPKto8NUhPIfAs2DmyDXUpkPNof7qwj0SdipH1edeKKQB01WifZg
wz3LPwd3pdG/nakmaWQUbud6UlKzde8mztrpHQM6kYNluZs3+W6NKbd+LGwtAyzajuszQDfFB9qJVYAwX8uJvJdqzRbbpSQY7NHKIASn4t
PhVO4jdab7CvxFkW/FXVqnYCVg52g8/zKtW3B8Z2K9IKK76x9Yl+lUrMc6JIEeO4esVDohtU5WZrsm2T6fvd/JqBFc0MG8d0DCdFpnMtAuKSI
hD8xwozU5Af2jq0YWFjA==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

23473

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DEL DIA 26 DE SEPTIEMBRE 2023 $208.62 $0.00 $208.62

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $33.38OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  C2057

FOLIO FISCAL:  26D06298-EA04-4A23-8A61-E5B1AFF06B2D

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA MADERO 421
OMC140618TP9

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 95369OBSERVACIONES:

SON: DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $208.62

$33.38IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $208.62

002 - IVA Tasa 16.00 % $33.38

TOTAL $242.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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